
 
 

DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

 
ANEXO 1 

 

Cronograma del contingente de vehículos mediante el Instrumento Arancelario 
para el Mejoramiento Automotor y de la Seguridad Vial (IAMAS) para el 

año 2025 

Numeral Etapa Fecha 

Asignación Inicial 

2° Solicitud de asignación Entre el 13 y el 24 de enero de 
2025 

3° Publicación de los montos autorizados en la 
página web de la VUCE www.vuce.gov.co 

El 6 de febrero de 2025 

Devolución voluntaria de cupo 

5º Devolución voluntaria de cupo Entre el 2 y el 9 de mayo de 

2025 

 
5º 

Publicación en la página web 

www.vuce.gov.co del cupo total devuelto 
voluntariamente 

 
16 de mayo de 2025 

5° Recepción de las solicitudes de 

asignación de cupos por devolución 
voluntaria 

Entre el 19 y el 23 de mayo de 
2025 

5° Publicación del cupo asignado a cada 
usuario 

27 de mayo de 2025 

Reasignación de cupo 

 
6º 

Envío de las declaraciones de importación por 
parte de las empresas autorizadas con 
corte al 3 de octubre de 2025. 

 
Hasta el 6 de octubre de 2025 

6º Publicación en la página web 
www.vuce.gov.co del cupo a reasignar. 

15 de octubre de 2025 

6º Recepción de las solicitudes de asignación 

de cupos por reasignación 

Entre el 16 y el 20 de octubre 

de 2025 

6º Publicación de los cupos reasignados a 

cada empresa solicitante 

23 de octubre de 2025 

Verificación de uso del cupo 

 
7º 

Verificación del uso del cupo asignado a las 

empresas autorizadas 

Dentro de los cinco días (5) 

hábiles siguientes a la 
finalización del periodo de 

utilización del contingente. 
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